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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 139 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Omar Fayad Meneses.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir de manera específica la atribución de los municipios para participar de la recaudación de las contribuciones del régimen de 
"pequeños contribuyentes".  Atribuir a los municipios la participación del 100% de la recaudación que se obtenga de los contribuyentes 
que tributen en la Sección Tercera (Del Régimen de Pequeños Contribuyentes) del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que a partir del 1 de enero de 2000 se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes. Establecer que en el caso de 
que existan municipios que no hayan celebrado los instrumentos de coordinación con la Federación para ejercer estas atribuciones, se 
puede convenir entre la Federación y las entidades federativas, tal participación, en cuyo caso, los estados participarían con 50% y los 
municipios con el otro 50% de dicha recaudación.  

 
 
 

No. Expediente: 0699-PO1-10          ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción VII el artículo 73, tanto para la Ley del Impuesto Sobre la Renta como para la Ley de Coordinación 
Fiscal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 139. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en 
esta Sección, tendrán las obligaciones siguientes: 
 
I a V. … 
 
VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 
aquel al que corresponda el pago, declaraciones mensuales en las 
que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto 
en los artículos 137 y 138 de esta Ley. Los pagos mensuales a que 
se refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos. 
 
Segundo párrafo de la fracción (Se deroga). 
 
Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán ante las 
oficinas autorizadas de la Entidad Federativa en la cual el 
contribuyente obtenga sus ingresos, siempre que dicha Entidad
Federativa tenga celebrado convenio de coordinación para 
administrar el impuesto a que se refiere esta Sección. En el caso 
de que la Entidad Federativa en donde obtenga sus ingresos el 

Iniciativa de reformas de los artículos 139, fracción VI, 
párrafos segundo, cuarto y quinto, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; y 3-B, párrafos primero y segundo, de la Ley 
de Coordinación Fiscal, en materia de pequeños 
contribuyentes  

Artículo Primero. Se reforman los párrafos segundo, cuarto y 
quinto de la fracción VI del artículo 139 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 139. …  

 
I. a V. …  

VI. …  

 

 

 

Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán ante las 
oficinas autorizadas de los municipios de la entidad federativa en 
la cual el contribuyente obtenga sus ingresos, siempre que dichos 
municipios tengan celebrado convenio de coordinación para 
administrar el impuesto a que se refiere esta sección. En el caso de 
que los municipios en donde obtenga sus ingresos el 
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contribuyente no celebre el citado convenio o éste se dé por 
terminado, los pagos se enterarán ante las oficinas autorizadas 
por las autoridades fiscales federales. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las 
Entidades Federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación para la administración del impuesto establecido en 
esta Sección, podrán ampliar los periodos de pago, a bimestral, 
trimestral o semestral, tomando en consideración la rama de 
actividad o la circunscripción territorial, de los contribuyentes. 
 
 
Las Entidades Federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación para la administración del impuesto establecido en 
esta Sección, podrán estimar el ingreso gravable del contribuyente 
y determinar cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo. 
 
 
VII y VIII. … 
 

contribuyente no celebre el citado convenio o éste se dé por 
terminado, los pagos podrán enterarse ante las oficinas 
autorizadas de la entidad federativa en la cual el contribuyente 
obtenga sus ingresos, siempre que dicha entidad federativa 
tenga celebrado convenio de coordinación para administrar el 
impuesto a que se refiere esta sección o, en su caso, se 
enterarán ante las oficinas autorizadas por las autoridades 
fiscales federales.  

…  

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, los 
municipios y las entidades federativas con que se celebre 
convenio de coordinación para la administración del impuesto 
establecido en esta sección podrán ampliar los periodos de pago, a 
bimestral, trimestral o semestral, tomando en consideración la
rama de actividad o la circunscripción territorial, de los 
contribuyentes.  

Los municipios y las entidades federativas con que se celebre 
convenio de coordinación para la administración del impuesto 
establecido en esta sección podrán estimar el ingreso gravable del 
contribuyente y determinar cuotas fijas para cobrar el impuesto 
respectivo. 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforman los párrafos primero y segundo, y 
se adiciona uno último al artículo 3-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal, para quedar como sigue:  
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Artículo 3-B.- Los Municipios de los Estados y el Distrito 
Federal participarán con el 80% de la recaudación que se obtenga 
de los contribuyentes que tributen en la Sección Tercera del 
Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
que a partir del 1o. de enero de 2000 se incorporen al Registro 
Federal de Contribuyentes como resultado de actos de 
verificación de las autoridades municipales. La Federación 
establecerá los mecanismos administrativos para que se formalice 
la aceptación del Municipio para la aplicación de la presente 
disposición, los términos y formas para realizar los actos de 
verificación a contribuyentes sin registro, así como para 
coadyuvar con la Federación en la detección y fiscalización de 
contribuyentes que tributen en este régimen. 
 
Los Municipios recibirán esta participación durante todos los 
ejercicios fiscales en que los contribuyentes que las generen
permanezcan en dicho régimen, domiciliados en su localidad. 
Asimismo, podrán convenir  con los gobiernos de los Estados la 
coadyuvancia de estos últimos, en cuyo caso los Municipios
participarán del 75% de la recaudación que se obtenga de los 
contribuyentes  que tributen en la Sección Tercera del Capítulo VI 
del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que a partir 
del 1o. de enero de 2000 se incorporen al Registro Federal de 
Contribuyentes como resultado de actos de verificación de las 
autoridades municipales, los Estados con el 10% y la Federación 
con el 15%, de dicha recaudación. 
 
 
 
… 
 
 

Artículo 3-B. Los municipios de los estados y el Distrito Federal 
participarán con 100 por ciento de la recaudación que se obtenga 
de los contribuyentes que tributen en la Sección Tercera del 
Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que a partir del 1 de enero de 2000 se incorporen al Registro 
Federal de Contribuyentes como resultado de actos de verificación 
de las autoridades municipales y del Distrito Federal. La 
federación establecerá los mecanismos administrativos para que 
se formalice la aceptación del municipio para la aplicación de la 
presente disposición, los términos y formas para realizar los actos 
de verificación a contribuyentes sin registro, así como para 
coadyuvar con la federación en la detección y fiscalización de 
contribuyentes que tributen en este régimen.  
 
Los municipios recibirán esta participación durante todos los 
ejercicios fiscales en que los contribuyentes que las generen 
permanezcan en dicho régimen, domiciliados en su localidad.
Cuando en una entidad federativa existan municipios que no 
hayan convenido con la federación sobre lo contenido en este 
artículo, los gobiernos del los estados podrán convenir con la 
federación la coadyuvancia de éstos, en cuyo caso, los estados
participarán de 50 por ciento de la recaudación que se obtenga de 
los contribuyentes que tributen en la Sección Tercera del Capítulo 
VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que a 
partir del 1 de enero de 2000 se incorporen al Registro Federal de 
Contribuyentes como resultado de actos de verificación de las 
autoridades estatales, y los municipios con 50 por ciento de 
dicha recaudación.  
 
…  
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No tiene correlativo 
 
 
 

 

 
En materia de coordinación fiscal sobre la recaudación que se 
obtenga de los contribuyentes que tributen en la Sección 
Tercera del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que a partir del 1 de enero de 2000 se 
incorporen al Registro Federal de Contribuyentes, no podrán 
celebrarse entre la federación y los estados convenios ni 
acuerdos, así como anexos o adenda de éstos que se opongan a 
lo dispuesto en este artículo. 
 

 Transitorios. 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
contravengan al presente decreto.  
 
Tercero. La federación y los municipios contarán con un plazo de 
60 días a partir de la vigencia de este decreto para establecer los 
convenios de coordinación administrativa a efecto de cumplir lo 
establecido en él. 
 

LAL 


